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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

7351 Decreto n.º 241/2017, de 17 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica el Decreto n.º 72/2017, de 17 
de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

El Decreto de la Presidencia n.º 3/2017, de 4 de mayo, de reorganización 
de la Administración Regional, establece la denominación y las competencias 
de las distintas Consejerías, efectuando la distribución competencial entre los 
Departamentos de la Administración Regional.

Como consecuencia de dicho Decreto, se establecieron mediante Decreto n.º 72/2017, 
de 17 de mayo, los órganos directivos de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.

El artículo decimosegundo de La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, 
establece que los entes del sector público autonómico, entre los que figuran las 
sociedades mercantiles regionales, deberán estar adscritos a una consejería, a 
la que corresponderá la dirección estratégica, la evaluación y el control de los 
resultados de su actividad en los términos previstos en esta Ley y en el resto de 
normas que resulten de aplicación.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes 
y a propuesta del Consejero de Presidencia y Fomento, por delegación del 
Presidente, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de la Presidencia nº 
34/2017, de 16 de mayo, por el que se delega en el titular de la Consejería 
de Presidencia y Fomento la competencia para proponer al Consejo de Gobierno 
la aprobación de los Decretos que establezcan los Órganos Directivos de las 
distintas Consejerías, y de conformidad con lo previsto en los artículos 22.16 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, y 14.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su sesión del día 17 de octubre de 2017

Dispongo:

Artículo Único. Modificación del Decreto n.º 72/2017, de 17 de mayo, 
por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes.

El Decreto n.º 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los órganos 
directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. El artículo 2 queda redactado del siguiente modo:
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1. Para el desempeño de las competencias que le corresponden, la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes bajo la dirección de su titular, se estructura 
en los siguientes órganos directivos: 

1.1 Secretaría General.

- Vicesecretaría. 

1.2 Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos.

- Subdirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos. 

1.3 Dirección General de Centros Educativos. 

- Subdirección General de Infraestructuras y Gestión Económica.

- Subdirección General de Centros. 

1.4. Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa.

- Subdirección General de Calidad Educativa y Evaluación.

- Subdirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad.

1.5 Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

- Subdirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

- Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia. 

1.6.- Dirección General de Deportes.

1.7.- Dirección General de Juventud.

2. Queda adscrita a este Departamento la Sociedad Mercantil Región de 
Murcia Deportes, S.A.U.

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular de algún órgano 
directivo, el titular de la Consejería podrá designar un sustituto de entre los 
restantes.

Disposición final única

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 17 de octubre de 2017.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Presidencia y Fomento, (P.D. Decreto del Presidente n.º 34/2017, 
de 16 de mayo, BORM n.º 112, de 17 mayo 2017), Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

7352 Decreto n.º 244/2017, de 25 de octubre, por el que se regula 
la organización, composición y régimen de funcionamiento del 
Consejo de Vivienda de la Región de Murcia.

La Ley 6/2015 de 24 de marzo, de la Vivienda de la Región de Murcia recoge, 
dentro de la organización administrativa en materia de vivienda, el Consejo de 
Vivienda de la Región de Murcia, constituido como un órgano de colaboración, 
estudio y análisis en materia de vivienda, disponiendo en su artículo 60 que se habrá 
de determinar reglamentariamente su composición, organización y funcionamiento.

En su virtud, cumplido el trámite de audiencia a los distintos agentes del 
sector de la vivienda, previo dictamen del Consejo Económico y Social de la 
Región de Murcia, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, 
a propuesta del Consejero de Presidencia y Fomento, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión de 25 de octubre de 2017.

Dispongo:

Artículo 1.- Naturaleza.

El Consejo de Vivienda, adscrito a la Consejería competente en materia de 
vivienda, es el órgano colaborador de la administración regional para facilitar la 
coordinación entre los distintos agentes relacionados con el sector de la vivienda 
y el estudio y análisis de la evolución del mismo en la Región de Murcia, tal como 
dispone el artículo 60.1 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El Consejo de Vivienda ejercerá sus funciones en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 3. Funciones.

El Consejo de Vivienda tendrá las siguientes funciones, contempladas en el 
artículo 61 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo:

a) Establecer criterios que permitan homogeneizar las posiciones de 
los distintos agentes implicados en el sector de la vivienda y que tengan 
representación en el mismo.

b) Proponer medidas que permitan la mejora de las condiciones de acceso a 
la vivienda en el ámbito de la Región de Murcia.

c) Proponer líneas de actuación en materia de promoción pública de viviendas 
en el ámbito de la Región de Murcia.

d) Fomentar el diálogo permanente de los agentes implicados en el sector de la vivienda.

e) Evacuar cuantos informes y consultas en materia vivienda les sean solicitados 
por cualquiera de las administraciones competentes en la materia. Asimismo, deberá 
informar sobre los proyectos normativos y de planificación en materia de vivienda 
cuando afecten a cuestiones de competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, excluyéndose la planificación del Estado.
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f) Evaluar la evolución del sector de la vivienda en materia de compraventa, 
rehabilitación y arrendamiento, elevando a los órganos competentes las 
propuestas que estime oportunas.

g) Promover la cooperación y colaboración entre las entidades representadas 
en el Consejo, a fin de que se coordinen las distintas iniciativas en la materia.

Artículo 4. Composición.

El Consejo de Vivienda tendrá la siguiente composición: 

1. Presidente/a: la persona titular de la Consejería competente en materia 
de vivienda.

2. Vicepresidente/a: la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de vivienda.

3. Vocales:

a) Designados por el Presidente del Consejo de la Vivienda:

- Un representante de la Dirección General competente en materia de 
vivienda.

- Un representante de la Oficina para la Gestión Social de la Vivienda.

- Un representante del Servicio de Orientación y Mediación Hipotecaria y de 
la Vivienda.

- Un representante de la Consejería competente en materia de política social, 
a propuesta de la expresada Consejería.

b) Designados por las propias entidades, conforme a sus normas de 
funcionamiento, a petición del Consejero competente en materia de vivienda:

- Un representante de la Federación de Municipios de la Región de Murcia.

- Un representante del Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia.

- Un representante del Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos 
e Ingenieros de Edificación de la Región de Murcia.

- Un representante del Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria 
de la Región de Murcia.

- Un representante de la Federación Regional de Empresarios de la 
Construcción (FRECON).

- Un representante de la Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región 
de Murcia.

- Un representante de la Federación de Asociaciones de Vecinos de la Región 
de Murcia.

- Un representante de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la 
Región de Murcia.

- Un representante de las entidades financieras que operan en la Región de 
Murcia.

- Un representante de los Colegios de Notarios y Registradores de la Región 
de Murcia.

- Un representante del Comité de Entidades de Representantes de Personas 
con Discapacidad de la Región de Murcia (CERMI).

- Un representante del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región 
de Murcia.
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- Un representante del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de 
la Región de Murcia.

- Un representante del Colegio Oficial de Administradores de Fincas.

4. Secretario/a, que actuará con voz y sin voto, será un funcionario, adscrito 
a la Dirección General competente en materia de vivienda.

La designación de cada uno de los miembros del Consejo llevará consigo el 
nombramiento de titular y suplente.

Artículo 5. Funcionamiento.

1. El Consejo de Vivienda, cuya sede será la Consejería competente en 
materia de vivienda, se reunirá, con carácter ordinario cuantas veces sea 
convocado por su Presidente y, como mínimo, una vez al cuatrimestre. Con 
carácter extraordinario se reunirá cuando lo solicite al menos un tercio de sus 
miembros, estando obligado el Presidente a convocarlo, en este caso, en un plazo 
máximo de 15 días.

2. Para la válida constitución del Consejo en primera convocatoria se 
requerirá la presencia del Presidente y del Secretario o de quienes los sustituyan 
y de, al menos, la mitad de sus miembros. En segunda convocatoria bastará 
la presencia de la tercera parte de sus miembros, además del Presidente y del 
Secretario o personas que los sustituyan.

3. Para la validez de los acuerdos se requerirá el voto favorable de la mayoría 
de los asistentes, dirimiéndose los empates con el voto de calidad del Presidente.

4. El Consejo recibirá la asistencia necesaria para el desarrollo de sus 
funciones de la Consejería competente en materia de vivienda, a través de la 
Dirección General competente en materia de vivienda, que prestará a la misma 
el conjunto de medios personales, técnicos, económicos y materiales necesarios 
para el desarrollo de sus funciones.

5. En todo lo no previsto en el presente Decreto se estará a lo dispuesto en la 
Ley 9/1985 de Órganos Consultivos de la Administración Regional, así como en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición adicional

La sesión constitutiva del Consejo de Vivienda de la Región de Murcia se 
llevará a cabo en un plazo no superior a dos meses desde la entrada en vigor del 
presente Decreto.

Disposiciones finales

Primera.- Se faculta al Consejero de Presidencia y Fomento para dictar las 
disposiciones que, en aspectos concretos, resulten necesarias para la aplicación y 
desarrollo de este Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 25 de octubre de 2017.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Presidencia y Fomento, P.S. (Decreto del Presidente n.º 33/2017, 
de 16 de mayo, BORM n.º 112, de 17 Mayo 2017), el Consejero de Hacienda y 
Administraciones Públicas, Andrés Carrillo González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7353 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 155 plazas 
de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Cuidados 
Auxiliares de Enfermería.

Por Acuerdos de 10 de diciembre de 2014 (BORM n.º 290 de 18 de diciembre), 
13 de abril de 2015 (BORM n.º 97 de 29 de abril) y 16 de marzo de 2016 (BORM 
n.º 224 de 26 de septiembre) del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud, se aprobaron las Ofertas de Empleo Público del Servicio Murciano de 
Salud y las ofertas de plazas que han de ser provistas por el procedimiento de 
promoción interna correspondientes a los años 2014, 2015 y 2016, tras haber 
sido previamente informadas por el Consejo Regional de la Función Pública.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Técnico Auxiliar Sanitario/opción 
Cuidados Auxiliares de Enfermería del Servicio Murciano de Salud.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en 
la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 127 de 4 
de junio), en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
los Acuerdos de 10 de diciembre de 2014 (BORM n.º 290 de 18 de diciembre), 
de 13 de abril de 2015 (BORM n.º 97 de 29 de abril) y de 16 de marzo de 2016 

NPE: A-041117-7353

www.sms.carm.es/somos
www.murciasalud.es/oposicionsms


Página 30636Número 255 Sábado, 4 de noviembre de 2017

(BORM n.º 224 de 26 de septiembre) del Consejo de Administración del Servicio 
Murciano de Salud por los que se aprobaron las ofertas de empleo público del 
Servicio Murciano de Salud correspondientes a los años 2014, 2015 y 2016, en 
el Acuerdo suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Organización Sindical 
SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad del día 7 de julio de 2017 sobre las 
bases a las que se deberán ajustar las convocatorias de las pruebas selectivas 
correspondientes a las plazas incluidas en las citadas ofertas de empleo público 
(BORM n.º 222 de 25 de septiembre), por las siguientes bases específicas y, en 
su defecto, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional (BORM n.º 146 de 26 de junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir 155 plazas de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario /opción 
Cuidados Auxiliares de Enfermería. 

1.2.- Del total de plazas, 109 se cubrirán por el turno de acceso libre, de las 
que 10 se reservan por el turno de personas con discapacidad.

1.3.- El resto, es decir, 46 plazas, se cubrirán por el turno de promoción 
interna, de las que 4 se reservan para el turno de personas con discapacidad.

1.4.- Los ejercicios de la fase de oposición de uno y otro turno se celebrarán 
en la misma fecha y hora.

1.5.- Las plazas reservadas a personas con discapacidad por el turno de 
acceso libre que queden desiertas no se acumularán a las de cupo ordinario del 
citado turno conforme a lo establecido en el artículo 5.4. del Decreto 93/2011, 
de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas 
con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

Las plazas reservadas a personas con discapacidad que queden desiertas por 
el turno de promoción interna se acumularán a las de cupo ordinario del citado 
turno. 

1.6.- Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el turno por el que 
desean participar serán incluidos de oficio en el de acceso libre.

1.7.- Los aspirantes que se acojan al cupo de personas con discapacidad 
deberán hacer constar tal circunstancia en la solicitud. Asimismo, deberán indicar, 
en su caso, las adaptaciones de tiempo y medios que precisen para la realización 
de las pruebas, que no podrán desvirtuar el carácter de las mismas.

1.8.- Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción interna y 
sean excluidos en la resolución provisional por no reunir los requisitos necesarios para 
participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno de acceso libre si reúnen 
los requisitos exigidos para ello y abonan la correspondiente tasa en las entidades 
colaboradoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsanación de defectos.

1.9.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los que ingresen por 
el turno de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.
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2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- En la convocatoria del turno libre la puntuación que se podrá alcanzar 
en las fases de oposición y concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de 
la puntuación máxima.

2.3.- A su vez, en la convocatoria de promoción interna, en la fase de 
oposición se podrá obtener el 55% de la puntuación total y el 45% en la de 
concurso.

3. Requisitos de los candidatos por el turno de acceso libre.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 
de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión del título de Técnico en Sanidad, ciclo Cuidados 
Auxiliares de Enfermería o equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes por haber abonado los derechos para su 
expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a 
lo previsto en la base específica 20ª de esta convocatoria en el plazo indicado, 
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de ser nacional de otro de los Estados mencionados en la letra 
a), no hallerse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
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a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.

h) No haber sido condenado mediante sentencia firme por alguno de los 
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

3.3.- Los aspirantes de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el castellano, deberán 
acreditar su conocimiento mediante la realización de una prueba, en la que 
exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita del castellano. 

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en la 
redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior diálogo 
con una comisión designada por la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud que estará integrada por tres empleados públicos de 
los subgrupos A1, A2 o C1. Al término de la prueba, dicha Comisión realizará 
una propuesta de calificación del aspirante como “Apto” o “No Apto” conforme a 
la que se le incluirá en la lista definitiva de admitidos o excluidos por medio de 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. Para poder ser 
admitido, el aspirante deberá obtener la calificación de “Apto”.

3.4.- Quedarán exentos de realizar la prueba prevista en el apartado anterior 
quienes estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (B2) 
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado 
de aptitud en español para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de 
idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud 
si cumplen alguno de estos requisitos y presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud la documentación que lo 
acredite hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes.

3.5.- Aquellos aspirantes que concurran por el cupo de reserva a 
discapacitados deberán estar en posesión de una certificación que acredite que 
padecen un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

4. Requisitos de los aspirantes por el turno de promoción interna.

Además de los requisitos antes citados, los aspirantes que concurran por el 
sistema de promoción interna, deberán disponer de los siguientes:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud y estar en situación de servicio activo o en otra que comporte reserva de 
plaza en el citado organismo. 

b) Contar con una antigüedad como personal estatutario fijo durante un 
período igual o superior a dos años en una categoría/opción del mismo subgrupo 
o inferior al que pertenezca la opción convocada.

5. Solicitudes: cumplimentación del formulario.

5.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sms.carm.
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es/oposicionsms, siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación 
proporciona. Una vez finalizado este proceso, se deberá guardar el citado 
formulario en formato PDF, con el objeto de poder abonar la tasa en las entidades 
bancarias habilitadas al efecto y, en su caso, para adjuntarlo a la solicitud 
electrónica o utilizarlo, una vez impreso, en el supuesto de que la presentación se 
realice de forma presencial.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

5.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central n.º 7, Edificio Habitamia de 
Espinardo, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, 
sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, de Murcia, así como en las 
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General 
Universitario "Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y 
Hospital General Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 
30202, Santa Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M. Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General 
Universitario “Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de 
Murcia (Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

5.3.- El domicilio que figure en el formulario se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, la notificación 
del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 
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5.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 
pudiesen rellenar el formulario según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 
base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, la 
Administración habilitará modelos que estarán a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud y en la Oficina 
de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud. Si esta circunstancia se produjera 
el último día del plazo, también estarán disponibles en los registros de las Gerencias 
del Servicio Murciano de Salud relacionadas en el apartado 2.º de esta base. 

5.5.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, 
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

6. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

6.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

6.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones en materia de función pública regional que figura en la parte inferior 
del formulario generado según lo establecido en la base 5.

6.2.1.- El importe de la tasa completa es de 13,75 euros.

6.2.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 
fecha del pago de la tasa o participen por el turno de promoción interna. En estos 
casos, la tasa a pagar será de 6,87 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 
órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 
corresponde abonar será de 11 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

6.2.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 
discapacidad de grado igual o superior al 33% en el momento del pago. 

6.2.4. En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen 
hecho en un importe reducido para que aporten la documentación que acredite 
que tenían derecho a ello.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 
del proceso selectivo.

6.3.- Pago de la tasa.

Una vez cumplimentado el formulario según lo establecido en la base 
específica 5.ª y generado el PDF del mismo, se deberá abonar la tasa dentro 
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del plazo de presentación de solicitudes a través de alguna de las siguientes 
modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del formulario:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Banco Mare Nostrum

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del formulario.

7.- Presentación de solicitudes.

7.1.- Una vez cumplimentado el formulario en los términos previstos en 
la base anterior y, en su caso, abonada la tasa correspondiente, el interesado 
deberá presentarlo de forma electrónica o de modo presencial en los términos 
descritos en la presente base, siendo ambas vías igualmente válidas siempre que 
la presentación se realice dentro del plazo establecido en la base 6.1.

7.2.- Presentación de la solicitud de forma electrónica.

7.2.1.- Para utilizar esta vía, los aspirantes deberán estar en posesión de 
su certificado digital de usuario para identificarse al inicio del trámite y firmar 
electrónicamente la solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto los certificados emitidos por alguna de las Entidades 
Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico 
de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento 
Nacional de Identidad Electrónico. 

7.2.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través del 
procedimiento denominado “Pruebas selectivas del Servicio Murciano de Salud” 
que está disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de 
Salud de la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en la dirección https://sede.carm.es/sms/tramites-y-procedimientos.html. El 
acceso también se encuentra disponible en www.murciasalud.es/oposicionsms. 

Una vez generada y cumplimentada la solicitud según el citado procedimiento, 
se deberá adjuntar necesariamente a la misma el PDF del formulario previsto 
en la base específica 5.1. Tras ello, el aspirante deberá firmar digitalmente la 
solicitud y, finalizado el trámite, se habrá producido la presentación electrónica 
en el Registro de Entrada.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un código de verificación de custodia (“Número de documento”). Con 
este último código se podrá identificar, en caso necesario, la transacción realizada 

NPE: A-041117-7353

https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf
https://sede.carm.es/sms/tramites-y-procedimientos.html
www.murciasalud.es/oposicionsms


Página 30642Número 255 Sábado, 4 de noviembre de 2017

y obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://
sede.carm.es), en su apartado “Validación de documentos”.

7.2.3.- Cuando la solicitud se presente de forma electrónica, el cumplimiento 
del requisito de abono la tasa dentro del plazo establecido en la base 6.1. se 
comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin necesidad de que el interesado 
adjunte el justificante del pago. 

7.2.4.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento n.º 2.292 de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.
carm.es/guiadeservicios, desde el que también podrán acceder al formulario y a 
la solicitud electrónica en el apartado “Dónde y cómo tramitar”/“Presentación de 
solicitud en línea”.

7.2.5.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial de la sede electrónica de acceso.

7.3.- Presentación de la solicitud de forma presencial.

7.3.1.- En el supuesto de que se opte por esta vía, se deberán imprimir 
tres ejemplares del formulario previsto en la base específica 5.1 (uno para 
el interesado, otro para la entidad bancaria y otro para la Administración) 
y presentar una copia firmada, así como el recibo del pago de la tasa (salvo 
supuestos de exención del pago), en alguno de los siguientes lugares:

a) En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 
7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

b) En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud a las que se ha hecho referencia en la base específica 5.2.

c) En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

7.3.2.- Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado 
deberá conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación.

7.4.- La presentación de la solicitud implica la autorización a la Administración 
Pública regional a recabar de las administraciones competentes cuantos datos 
sean necesarios para verificar la información cumplimentada en la solicitud, a no 
ser que indique en ésta lo contrario.

8. Admisión de aspirantes.

8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en 
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
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oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta 
de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

8.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten 
la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
en el que se especifique el porcentaje de minusvalía y la adaptación del tiempo y 
de los medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase 
de oposición. 

8.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud aprobará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. 
En ella se determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de 
realización del ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 
Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

8.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.

9. Tribunal.

9.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

9.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y 
actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35 de 11 de febrero) y, supletoriamente, por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

9.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
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reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de 
febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta sin que se haya recibido respuesta, se designará a personal fijo del 
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones Generales, de entre el personal fijo del Servicio Murciano de Salud 
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

9.4.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

10. Fase de oposición. Programa de materias. 

La fase de oposición para el personal que participe por el turno libre versará 
sobre los programas de materias comunes y específicas que fueron aprobados, 
respectivamente, por las Resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 25 de octubre de 2016 (BORM n.º 255 de 3 de noviembre) y de 6 
de octubre de 2016 (BORM n.º 250 de 27 de octubre) y exclusivamente sobre el 
programa de materias específicas para los que lo hagan por el turno de promoción 
interna. 

11. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de acceso libre.

11.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de acceso libre, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 85 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 95 minutos.

11.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico, correspondiendo al Tribunal ponderar las que se 
realicen sobre cada materia, general o específica, en relación con los programas 
publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

11.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.
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11.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

11.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

11.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

11.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

12. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de promoción interna. 

12.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 85 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 95 minutos.

12.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico.

12.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

12.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

12.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

12.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

12.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

13. Fase de oposición. Procedimiento. 

13.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 
hubieran participado por los turnos de acceso libre y de promoción interna, y los 
que lo hubieran hecho por el cupo de discapacidad. 

13.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas o desestimadas por la Resolución definitiva que dictará el Tribunal 
en el plazo de máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
finalización del plazo de reclamaciones, a la que se dará la misma publicidad que 
a la Resolución provisional. 
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13.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 
que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 
no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 
retribuciones. 

13.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos a los establecidos con carácter general (BORM n.º 55 de 8 de marzo).

14. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración para el 
turno de acceso libre y promoción interna.

14.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

14.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 
puntos para el turno de acceso libre y de 45 puntos para el de promoción interna.

15. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

15.1.- Alegación de los méritos.

15.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran 
aprobado la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se 
acreditarán por medio de documentos originales o de copias compulsadas de los 
mismos. 

15.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio Murciano 
de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en el resto 
de la Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de oficio, sin 
necesidad de que los aspirantes presenten documentación justificativa de los 
mismos.

15.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b) Quienes estuvieran afiliados a regímenes distintos de los previstos en 
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 
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c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

15.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización de dicho procedimiento y la publicación de la presente convocatoria, 
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

15.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

15.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como anexo a la presente convocatoria.

15.4.- En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización 
del periodo de presentación de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

15.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución provisional. 

15.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por 
la resolución que apruebe la valoración definitiva de los méritos de la fase de 
concurso, que será expuesta en los lugares previstos en el apartado 4.º de esta 
base.

16. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto 93/2011, 
de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas 
con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de la Región 
de Murcia (BORM n.º 127, de 4 de junio), en el supuesto de que alguno de los 
aspirantes que se haya presentado por el cupo de personas con discapacidad, 
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obtenga una puntuación total, sumada la obtenida en las fases de oposición y 
concurso, que no le permita obtener plaza por dicho cupo, y dicha puntuación 
fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de acceso general, 
será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general.

17. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

18. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

18.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la Resolución definitiva por la que se apruebe 
la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación de aspirantes 
que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas 
y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, sumando las 
alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

18.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

19. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

20. Presentación de documentos.

20.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:
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- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso 
de ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad 
exigida, en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.

- Los aspirantes que hayan obtenido la plaza por el turno de discapacidad 
deberán aportar el original o fotocopia compulsada del certificado expedido por 
el órgano competente de la Administración que acredite una discapacidad igual o 
superior al 33%. Sin perjuicio de ello, aquellos cuyos datos figuren en el fichero 
de personas con discapacidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y así lo hagan constar, no tendrán que presentar ninguna documentación. 

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 
a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 
la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 
presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado de derecho de un español o de 
un nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 
de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 
separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 
que en este último caso vivan a sus expensas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa a que fueran consultados sus datos, deberán aportar la certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de protección jurídica del menor (BORM n.º 163 de 15 de julio).

20.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, con independencia del cupo por el que hayan 
resultado seleccionados (ordinario o reserva para personas con discapacidad), 
acreditarán la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones a través 
de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, del Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS).

20.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
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las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

20.4.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

20.5.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados 
como personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 
solicitud inicial.

21. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

21.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en un plazo no superior a tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación 
de documentos a que se refiere la base anterior.

21.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.

22. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 2 de noviembre de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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ANEXO 
 

TURNO LIBRE 
 

APARTADO PUNTUACIÓN 
A) Servicios prestados 28 puntos 
B) Desarrollo profesional continuo 12 puntos 

 
A) Servicios prestados. Reglas generales 

 
En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán únicamente 

los servicios prestados mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o 
laboral en la Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la 
Unión Europea, así como en las Fundaciones Sanitarias Públicas españolas.  

 
Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 

en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una relación 
laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de 
octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la 
formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de la 
naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación. 

 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter 
temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en 

más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado. 
 
 Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los servicios 
de salud se valorarán en los siguientes términos: 

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones Públicas 
en el momento en el que accedió al puesto directivo con un nombramiento 
funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los servicios prestados 
como directivo serán valorados en la opción estatutaria o funcionarial que ostentase 
como personal fijo en el momento de acceso al puesto directivo. 

 
b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 

fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios prestados 
como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que se otorgue a los 
prestados para la Administración Pública en la categoría/opción convocada. 
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Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la 

misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para 
las Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1555 puntos 
 

A2. Por cada mes de servicios prestados en 
Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en 
la misma categoría/opción convocada o 
equivalente. 

0,1089 puntos 

A3. Por cada mes de servicios prestados en 
categorías, cuerpos u opciones distintos a las 
anteriores para las Administraciones Públicas 
españolas o de los Estados miembros de la 
Unión Europea siempre que se hubiera exigido 
alguno de los títulos que, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 119/2002, de 4 de 
octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
permiten el acceso a una categoría de carácter 
sanitario. 
Serán valorados en este apartado los servicios 
prestados mediante la relación laboral especial 
de residencia regulada actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea. 
 

0,0467 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados como 
personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera. 

0, 0155 puntos 

A5. Por cada mes de servicios prestados en distinta 
categoría, cuerpo u opción  en la Administración 
Pública española o de otros países de la Unión 
Europea no incluidos en los apartados 
anteriores. 

0,0155 puntos 

 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral 
expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el 
que figuren tales períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados 
aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito 
del Servicio Murciano de Salud y en el resto de la 
Administración Regional. 
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B) Desarrollo profesional continuo (12 puntos) 
 

 
Mérito y valoración Máximo  Documentación justificativa 
B1. Expediente académico. 
La puntuación que se otorgue en este apartado será 
el resultado de dividir por el número total de 
asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, formación política 
y educación física), el total de puntos que se obtenga 
de conceder a las asignaturas exigidas para la 
obtención del título académico requerido en la 
convocatoria el valor que a continuación se indica: 
- Matrícula de honor:   2,4 puntos  
- Sobresaliente: 1,8 puntos  
- Notable: 1,2 puntos  
 

 
2,4 puntos  

Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 

B2. Por la obtención del premio extraordinario en 
el título exigido en la convocatoria. 

- A nivel regional: 0,3 puntos  
- A nivel nacional: 0,6 puntos  

 

0,6 puntos  Documento justificativo original o 
fotocopia compulsada del mismo. 

B3. Por cada título que dé acceso a las categorías 
estatutarias de Facultativo Sanitario Especialista y 
Facultativo Sanitario no Especialista previstas en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 
 
 

2,4 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B4. Por cada título que dé acceso a las categorías 
estatutarias de Diplomado Sanitario Especialista y 
Diplomado Sanitario no Especialista previstas en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 
 

1,8 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B5. Por cada título que dé acceso a la categoría 
estatutaria de Técnico Especialista Sanitario prevista 
en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud o equivalente. 

1,20 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B6. Por cada título distinto al exigido en la 
convocatoria que dé acceso a la categoría de Técnico 
Auxiliar Sanitario prevista en el Decreto 119/2002, de 
4 de octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud o 
equivalente. 

0,6 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B7. Formación continuada. 
Se valorarán actividades formativas que guarden 
relación con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada. 
 
 
 
 

4,8 puntos 
 
 

Diploma o certificado expedido por 
el organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido el 
curso, o fotocopia compulsada de 
este documento.  
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a) Se valorarán a razón de 0,096 puntos por 
crédito las actividades acreditadas por el 
Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada o sistema equivalente en la Unión 
Europea. En este mismo apartado se 
valorarán las actividades reconocidas por el 
Servicio Murciano de Salud, y realizadas a 
partir del 15 de septiembre de 2007, fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, 
de 31 de agosto, por el que se determina la 
composición y funciones de la Comisión de 
Formación Continuada de Profesiones 
Sanitarias y se regula el sistema de 
acreditación de la formación continuada. 
(Se consideran reconocidas por el Servicio 
Murciano de Salud aquellas actividades que 
formen parte del plan de formación de los 
Servicios de Salud o sean organizadas o 
impartidas por otras Administraciones 
Públicas  y que  versen sobre materias 
distintas a las siguientes: salud pública, 
investigación, práctica clínica, gestión 
sanitaria y calidad y docencia). 
           A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación 
 

b) Las actividades realizadas con anterioridad al 
15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 
de agosto) se valorarán a razón de 0,048 
puntos por crédito, con un máximo de 2,4 
puntos, siempre que reúnan los siguientes 
requisitos: 

 
- Que hayan sido impartidas por una 

Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios 
profesionales. 

- Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma.  
 
          A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
c) Se valorarán a razón de 0,012 puntos por 

crédito, con un máximo de 0,6 puntos, las 
siguientes actividades formativas: 

 
- Actividades de formación relacionadas con las 

funciones de la opción convocada que no se 
puedan incluir en los apartados anteriores y 
hayan sido impartidas por las entidades 
previstas en el apartado b).  
 

- Actividades que hayan sido declaradas de 
interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.  
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- Asimismo se valorarán las actividades de 
informática, prevención de riesgos laborales e 
idiomas que hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b) y no 
sean susceptibles de estar incluidas en el 
apartado a) 
             A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
B8. Docencia relacionada con la categoría: 
 
a) Docencia en formación profesional con un 

máximo de 0,6 puntos: 
 

- Como tutor o coordinador de prácticas asistenciales 
(con nombramiento oficial y estudiante asignado): 
0,15 puntos por curso académico  
 
b) Docencia en formación con un máximo de 0,6 

puntos: 
 

- Por haber impartido cursos que reúnan los requisitos 
para ser valorados en el apartado B7, a razón de 
0,002 puntos por hora  

0,6 puntos 
 

a) Certificado acreditativo del órgano 
responsable del Servicio de Salud  

 

b) Diploma o certificado expedido 
por el organismo 
correspondiente acreditativo de 
haber impartido el curso, o 
fotocopia compulsada de este 
documento 

 

B9. Investigación relacionada con la categoría 
 
a) Ponencias o comunicaciones científicas. 0,6 

puntos  
Por cada comunicación, póster o ponencia 
relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de 
ámbito: 

- Internacional: 0,12 puntos como primer 
firmante y 0,06 puntos como resto de 
firmantes  

- Nacional: 0,06 puntos como primer firmante y 
0,03 puntos como resto de firmantes  

- Autonómico: 0,03 puntos primer firmante y 
0,015 puntos  resto firmantes  

 
b) Publicaciones científicas. 0,84 puntos  
Por la publicación de trabajos científicos y de 
investigación relacionados con la opción convocada: 
 

1.- Por cada artículo en revistas de carácter 
científico de ámbito: 

 
- Internacional: 0,168 puntos como primer 

firmante y 0,084 puntos resto firmantes  
- Nacional: 0,084 puntos como primer firmante 

y 0,056 puntos resto firmantes  
- Autonómico: 0,056 puntos como primer 

firmante y 0,042 puntos resto firmantes  
 

2.- Por cada libro completo publicado y 
distribuido por empresas editoriales de ámbito 
autonómico, nacional o internacional de 
reconocido prestigio, que estén registradas en 
bases de datos oficiales de identificación de 
publicaciones (ISBN): 

1,20 puntos 
 

Forma de justificación:  
a) ponencias o 
comunicaciones científicas: 
Certificado del organismo 
encargado de la organización 
del Congreso, Jornada o 
Reunión Científica, o fotocopia 
compulsada de dicho certificado 

 
 
 
 
 
 

b) publicaciones científicas: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia 
compulsada de la misma. 

Los trabajos científicos pendientes 
de publicación se justificarán 
mediante certificado de aceptación 
del editor de la publicación. 
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- Como primer autor o director (en las 
publicaciones de varios autores o directores 
que figuren por orden alfabético se 
considerará a todos como autor principal o 
primero): 0,42 puntos  

- Para el resto de autores: 0,30 puntos. 
 

3.- Por cada capítulo de libro no incluido en el 
punto anterior que reúna los requisitos antes 
citados: 

  - Primer firmante: 0,084 puntos 
  - Para el resto de firmantes: 0,06 puntos 

 
No se valorarán las autoediciones (autor-editor)  
 
 
 

PROMOCIÓN INTERNA 
 

APARTADO PUNTUACIÓN 
A) Servicios prestados 32 puntos 
B) Desarrollo profesional continuo 13 puntos 

 
 

A) Servicios prestados. Reglas generales 
 

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán únicamente 
los servicios prestados mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o 
laboral en la Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la 
Unión Europea, así como en las Fundaciones Sanitarias Públicas españolas.  

 
Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 

en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una relación 
laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de 
octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la 
formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de la 
naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación. 
 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter 
temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en 

más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado. 
 
 Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los servicios 
de salud se valorarán en los siguientes términos: 
 

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones Públicas 
en el momento en el que accedió al puesto directivo con un nombramiento 
funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los servicios prestados 
como directivo serán valorados en la opción estatutaria o funcionarial que ostentase 
como personal fijo en el momento de acceso al puesto directivo. 
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b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 
fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios prestados 
como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que se otorgue a los 
prestados para la Administración Pública en la categoría/opción convocada. 

 
Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la 

misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para 
las Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1778 puntos 
 

A2. Por cada mes de servicios prestados en 
Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en 
la misma categoría/opción convocada o 
equivalente. 

0,1245 puntos 

A3. Por cada mes de servicios prestados como 
personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera. 

0, 0178 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados en distinta 
categoría, cuerpo u opción   en la 
Administración Pública española o de otros 
países de la Unión Europea. 
Serán valorados en este apartado los servicios 
prestados mediante la relación laboral especial 
de residencia regulada actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea. 

0,1067 puntos 
 

 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral 
expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el 
que figuren tales períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados 
aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito 
del Servicio Murciano de Salud y en el resto de la 
Administración Regional. 

 
 
 

B) Desarrollo profesional continuo (13 puntos) 
 

 
Mérito y valoración Máximo  

 
Documentación justificativa 

B1. Expediente académico. 
La puntuación que se otorgue en este apartado será 
el resultado de dividir por el número total de 
asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, formación política 
y educación física), el total de puntos que se obtenga 
de conceder a las asignaturas exigidas para la 
obtención del título académico requerido en la 
convocatoria el valor que a continuación se indica: 
- Matrícula de honor:   2,6 puntos  
- Sobresaliente: 1,95 puntos  
- Notable: 1,3 puntos  

 
2,60 puntos  

Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 
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B2. Por la obtención del premio extraordinario en 
el título exigido en la convocatoria. 

- A nivel regional: 0,325 puntos  
- A nivel nacional: 0,65 punto  

0,65 puntos  Documento justificativo original o 
fotocopia compulsada del mismo. 

B3. Por cada título que dé acceso a las categorías 
estatutarias de Facultativo Sanitario Especialista y 
Facultativo Sanitario no Especialista previstas en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

2,60 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B4. Por cada título que dé acceso a las categorías 
estatutarias de Diplomado Sanitario Especialista y 
Diplomado Sanitario no Especialista previstas en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

1,95 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B5. Por cada título que dé acceso a la categoría 
estatutaria de Técnico Especialista Sanitario prevista 
en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud o equivalente. 

1,30 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B6. Por cada título distinto al exigido en la 
convocatoria que dé acceso a la categoría de Técnico 
Auxiliar Sanitario prevista en el Decreto 119/2002, de 
4 de octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud o 
equivalente. 

0,65 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B7. Formación continuada. 
Se valorarán actividades formativas que guarden 
relación con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada. 

a) Se valorarán a razón de 0,104 puntos por 
crédito las actividades acreditadas por el 
Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada o sistema equivalente en la 
Unión Europea. En este mismo apartado 
se valorarán las actividades reconocidas 
por el Servicio Murciano de Salud, y 
realizadas a partir del 15 de septiembre 
de 2007, fecha de entrada en vigor del 
Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto, 
por el que se determina la composición y 
funciones de la Comisión de Formación 
Continuada de Profesiones Sanitarias y 
se regula el sistema de acreditación de la 
formación continuada. 

(Se consideran reconocidas por el Servicio 
Murciano de Salud aquellas actividades que 
formen parte del plan de formación de los 
Servicios de Salud o sean organizadas o 
impartidas por otras Administraciones Públicas  
y que  versen sobre materias distintas a las 
siguientes: salud pública, investigación, práctica 
clínica, gestión sanitaria y calidad y docencia). 
       A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación 

5,20 puntos 
 
 

Diploma o certificado expedido por 
el organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido el 
curso, o fotocopia compulsada de 
este documento.  
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b) Las actividades realizadas con 
anterioridad al 15 de septiembre de 2007 
(fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto 1142/2007, de 31 de agosto) se 
valorarán a razón de 0,052 puntos por 
crédito, con un máximo de 2,60 puntos, 
siempre que reúnan los siguientes 
requisitos: 

- Que hayan sido impartidas por una 
Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios 
profesionales. 

- Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma.  
          A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
c) Se valorarán a razón de 0,013 puntos por 

crédito, con un máximo de 0,65 puntos, 
las siguientes actividades formativas: 

 
- Actividades de formación relacionadas con las 

funciones de la opción convocada que no se 
puedan incluir en los apartados anteriores y 
hayan sido impartidas por las entidades 
previstas en el apartado b).  
 

- Actividades que hayan sido declaradas de 
interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.  

 
- Asimismo se valorarán las actividades de 

informática, prevención de riesgos laborales e 
idiomas que hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b) y no 
sean susceptibles de estar incluidas en el 
apartado a). 
 
 
             A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

B8. Docencia relacionada con la categoría: 
 

a) Docencia en formación profesional con un 
máximo de 0,65 puntos: 

 
- Como tutor o coordinador de prácticas asistenciales 
(con nombramiento oficial y estudiante asignado): 
0,1625 puntos por curso académico. 
 

b) Docencia en formación con un máximo de 
0,65 puntos: 

 
- Por haber impartido cursos que reúnan los requisitos 
para ser valorados en el apartado B7, a razón de 
0,0022 puntos por hora. 

0,65 puntos 
 

a) Certificado acreditativo del órgano 
responsable del Servicio de Salud  

b) Diploma o certificado 
expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo de 
haber impartido el curso, o 
fotocopia compulsada de este 
documento 
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B9. Investigación relacionada con la categoría 
 

a) Ponencias o comunicaciones científicas. 
0,65 puntos  

Por cada comunicación, póster o ponencia 
relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de 
ámbito: 

- Internacional: 0,13 puntos como primer 
firmante y 0,065 puntos como resto de 
firmantes  

- Nacional: 0,065 puntos como primer firmante 
y 0,0325 puntos como resto de firmantes  

- Autonómico: 0,0325 puntos primer firmante  y 
0,0163 puntos resto firmantes  

 
b) Publicaciones científicas. 0,91 puntos  

Por la publicación de trabajos científicos y de 
investigación relacionados con la opción convocada: 
 

1. Por cada artículo en revistas de carácter 
científico de ámbito: 

 
- Internacional: 0,182 puntos como primer 

firmante y 0,091 puntos resto firmantes  
- Nacional: 0,091 puntos como primer firmante 

y 0,0607 puntos resto firmantes  
- Autonómico: 0,0607 puntos como primer 

firmante  y 0,0455 puntos resto firmantes  
 

2. Por cada libro completo publicado y distribuido 
por empresas editoriales de ámbito 
autonómico, nacional o internacional de 
reconocido prestigio, que estén registradas en 
bases de datos oficiales de identificación de 
publicaciones (ISBN): 

 
- Como primer autor o director (en las 

publicaciones de varios autores o directores 
que figuren por orden alfabético se 
considerará a todos como autor principal o 
primero):  0,455 puntos  

- Para el resto de autores: 0,325 puntos. 
  

3. Por cada capítulo de libro no incluido en el 
punto anterior que reúna los requisitos antes 
citados: 

  - Primer firmante: 0,0986 puntos  
  - Para el resto de firmantes: 0,065 puntos 

 
No se valorarán las autoediciones (autor-editor)  

1,30 puntos 
 

Forma de justificación:  
a) ponencias o 
comunicaciones científicas: 
Certificado del organismo 
encargado de la organización 
del Congreso, Jornada o 
Reunión Científica, o fotocopia 
compulsada de dicho certificado 

 
 
 
 
 
 

b) publicaciones científicas: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia 
compulsada de la misma. 

Los trabajos científicos pendientes 
de publicación se justificarán 
mediante certificado de aceptación 
del editor de la publicación. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7354 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de 
traslados convocado por Resolución de 16 de noviembre de 2016 
(BORM de 19.11.2016), para la provisión de plazas de Médico de 
Admisión y Documentación Clínica del Servicio Murciano de Salud.

1.º) Por medio de la Resolución de 16 de noviembre de 2016, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM de 19 de noviembre de 2016), 
se convocó un concurso de traslados para la provisión de plazas de Médico de 
Admisión y Documentación Clínica.

2.º) De conformidad con lo establecido en la base específica 9.1 de la 
convocatoria, con fecha 24 de julio de 2017, la Comisión de Selección dictó la 
resolución por la que se aprobaron con carácter provisional las puntuaciones de 
los méritos de los participantes y la adjudicación de los puestos convocados, que 
fue expuesta en los lugares previstos en la convocatoria y anunciada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia con fecha 7 de septiembre de 2017.

3.º) Transcurrido el plazo de reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en 
la base específica 9.4 de la citada convocatoria, la Comisión de Selección aprobó 
con fecha 11 de octubre de 2017 la resolución definitiva de puntuaciones de 
cada uno de los participantes con indicación de los puestos obtenidos por éstos, 
constituyendo ésta la propuesta con arreglo a la cual corresponde resolver con 
carácter definitivo el concurso de traslados.

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero: Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados para la 
provisión de plazas de Médico de Admisión y Documentación Clínica que fue 
convocado por resolución de 16 de noviembre de 2016 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM 19.11.2016), conforme a lo establecido en los 
anexos I y II.

A tal efecto, en el anexo I se hace constar la relación definitiva de aspirantes 
con indicación de la puntuación alcanzada, que han obtenido plaza, tanto por el 
turno ordinario como el de resultas.

Por su parte, en el anexo II se relaciona a los aspirantes a los que no se ha 
adjudicado plaza, junto con la puntuación obtenida por los mismos.

Segundo: Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
venga motivada por la obtención de otro puesto en virtud de un procedimiento de 
movilidad voluntaria.
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Tercero: El plazo de toma de posesión será de tres días, que comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al del cese, que tendrá lugar en todo caso, el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
presente resolución. 

Como excepción a dicha regla, dicho plazo será de un mes en aquellos 
supuestos en los que los interesados procedan de otro servicio de salud y no se 
encuentren ya prestando servicios en este organismo por medio de comisión de 
servicios o cuando se hallen en una situación distinta a la de activo.

En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimotercera, apartado 7.º, de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, 
no tendrán carácter retribuido los días incluidos en el plazo posesorio en el que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Cuarta: Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 2 de noviembre de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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Región de Murcia 

 

Consejería de Salud 

22934426E 
22474402K 

DNI/NIE 
FERNANDEZ PEREZ, TOMAS SALVADOR 
GARCIA SANCHEZ, JOSEFA 

Apellidos, nombre 

 

ANEXO I  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE ADMISION Y DOCUMENTACION CLINICA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CONVOCADO POR  
RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  

 LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA  

H.G.U.  "LOS ARCOS DEL MAR MENOR" 
H.G.U. "REINA SOFIA". 

Plaza obten. 

 
 

CIAS 
346,4 

257,25 

PUNTOS 
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Región de Murcia 

 

Consejería de Salud 

22458077A 
08957822N 
16788827T 
27476271B 

DNI/NIE 
RODENAS CHECA, JULIO 
CABELLO GARCIA, JOSE ANGEL 
JIMENEZ MOLINA, JUAN LUIS 
ROBLES EZCURRA, MIGUEL 

Apellidos, nombre 

 

ANEXO II  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE ADMISION Y DOCUMENTACION 

CLINICA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  
RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  

 LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES  SIN PLAZA  

305,6 
214,05 
203,5 
197 

PUNTOS 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7355 Decreto n.º 245/2017, de 25 de octubre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención al Ayuntamiento de Pliego para la ejecución de 
la obra “Reparación pista frontenis” en Pliego.

Según dispone el artículo 10. Uno. 17 del Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia exclusiva en materia de 
promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio, habiéndose aprobado 
en ejercicio de la misma la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y 
el Deporte de la Región de Murcia.

La citada Ley establece en su Título Preliminar como principios generales de 
actuación que debe perseguir la Comunidad Autónoma, promover el deporte y la 
actividad física y posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos, 
a cuyo efecto deberá planificar y promocionar una adecuada infraestructura 
en materia de instalaciones deportivas, previéndose para ello la necesaria 
colaboración y cooperación entre la Administración autonómica y la local, a la 
vista de lo regulado en el Título I.

Asimismo, el artículo 10 de la citada Ley de la Actividad Física y el Deporte 
de la Región de Murcia atribuye a los Ayuntamientos, entre otras competencias, 
“la promoción de la actividad física y el deporte, como también la construcción, 
ampliación y mejora de las instalaciones deportivas municipales, así como 
determinar su gestión y mantenimiento”.

Al amparo de dicho contexto normativo y estatutario debe concluirse que 
entre sus objetivos primordiales la Comunidad Autónoma tiene que ofrecer 
a todos los ciudadanos una infraestructura deportiva adecuada, propiciando el 
acceso de los mismos a la práctica del deporte y fomentar la práctica deportiva 
y el ocio en las mejores condiciones en los distintos municipios de la Región, 
garantizando la igualdad de oportunidades a todos los ciudadanos.

Teniendo en cuenta lo anterior, a la vista de las necesidades detectadas en 
cuanto a instalaciones deportivas en los municipios de la Región de Murcia, se 
constata que el Municipio de Pliego, cuenta con una única pista deportiva para 
la práctica compartida del tenis y frontenis, muy deteriorada, no sólo con grietas 
y material de recubrimiento desprendido de la pared, sino con desconchados 
importantes en la zona de juego que hacen imposible practicar las citadas 
modalidades deportivas. 

Por ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el presente Decreto establece las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Pliego 
para la ejecución de la obra Reparación Pista Frontenis, por entender que queda 
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acreditada la singularidad de su concesión y existir razones de interés público y 
social, dado que de no acometer esta reparación, no es posible desde todo punto 
de vista realizar la práctica del tenis y frontenis por el deterioro de la citada pista, 
lo que supone un reclamo permanente por un gran número de la población del 
municipio, por el arraigo de estos deportes, que, según se manifiesta en la propia 
memoria elaborada por el Ayuntamiento “prácticamente todos sus habitantes han 
practicado en su niñez o adolescencia alguna vez”.

La concesión de la subvención compete a la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, como departamento de la Administración Regional que 
tiene atribuidas las competencias en materia de deportes, a tenor de lo dispuesto 
en el Decreto 3/2017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración 
Regional.

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Educación, Juventud 
y Deportes, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 25 de octubre de 2017, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención.

El presente decreto establece las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Pliego para la ejecución 
de la obra “Reparación Pista Frontenis” en Pliego.

Artículo 2. Procedimiento de concesión y finalidad

1.-La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de 
forma directa, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social.

2.-La finalidad de la concesión es proporcionar al citado Ayuntamiento 
adecuadas instalaciones deportivas que posibiliten el acceso de los ciudadanos a 
la práctica deportiva y al ocio, contribuyendo con ello a corregir los desequilibrios 
territoriales que, en esta materia, existen entre los municipios de la Región, 
razones estas de interés público y social que justifican la concesión de la 
subvención y dan cumplimiento a los principios generales de actuación de la 
Administración Regional en esta materia. 

3. La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante convenio, 
en el que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará 
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este decreto y en el 
régimen jurídico por el que se rige la subvención.

Artículo 3. Beneficiario.

1. Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de Pliego para la 
ejecución de la obra “Reparación Pista Frontenis” en Pliego.

2. Los beneficiarios deberán reunir los requisitos del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acreditándolos en el 
modo previsto en la citada ley, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que 
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aprueba su reglamento, y en la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Publicas, por las que se regula el procedimiento 
para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 4. Obligaciones del beneficiario.

1. El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a las previstas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a 
las demás que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la 
subvención, y en concreto, estará sujeto a las siguientes obligaciones de carácter 
general:

a) Ejecutar la obra “Reparación Pista Frontenis” en Pliego, que fundamenta la 
concesión de la subvención.

b) Efectuar su aportación financiera para la ejecución de la citada obra en 
todo aquello que exceda de la aportación de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes hasta completar el importe de ejecución total de la obra.

c) Asumir el mantenimiento y la explotación de la instalación deportiva cuya 
reparación se subvenciona.

d) Remitir el proyecto básico y de ejecución o memoria suscrita por técnico 
competente, junto con el informe de supervisión del mismo y fotografías con vista 
del estado actual antes de iniciar las obras, a la Dirección General de Deportes 
para su aprobación, con carácter previo a la licitación de la obra. El informe de 
supervisión se realizará conforme al artículo 125 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público.

e) Destinar la obra al fin concreto para el que se concedió la subvención 
durante un plazo mínimo de 10 años.

f) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto y en 
el correspondiente convenio.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

h) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

i) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.
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k) Colocar en un lugar visible de la instalación el símbolo y logotipo de 
la Administración Regional, con la siguiente reseña “Subvencionado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia – Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes”. 

l) Suministrar previo requerimiento de la Dirección General de Deportes, en 
el plazo de quince días, la información que sea necesaria para el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

2. El Ayuntamiento quedará sujeto, además, al cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del convenio a través del cual se instrumente la concesión 
de la subvención.

Artículo 5. Cuantía y pago.

1. El importe de la cuantía máxima de la subvención a conceder al 
Ayuntamiento de Pliego para la ejecución de la obra “Reparación Pista Frontenis” 
será de 5.994,12€, siendo el presupuesto estimado de contrata de la obra de 
5.994,12€, conforme a la Memoria valorada de la obra remitida por el citado 
Ayuntamiento.

2. La Comunidad Autónoma transferirá al Ayuntamiento de Pliego su 
aportación financiera tras la firma del correspondiente convenio.

3. El pago de la subvención se realizará de forma anticipada lo que supondrá 
la entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
según lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 8 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2.a) de la citada Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, no será precisa la constitución de garantías por ser 
el beneficiario administración pública.

Artículo 6. Plazo de ejecución y régimen de justificación.

1. La obra subvencionada habrá de ejecutarse antes del 31 de diciembre de 2018. 

2. El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar en el plazo de seis 
meses, a contar desde la finalización del plazo de ejecución de la obra establecido 
en el apartado anterior, el cumplimiento de las condiciones impuestas, la 
aplicación material de los fondos percibidos y la ejecución de la obra, mediante 
la presentación de los siguientes documentos, sin perjuicio del sometimiento a la 
verificación contable que resulte pertinente:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de la obra realizada, 
firmada por el Alcalde –Presidente o Concejal que ostente la delegación en 
materia de deportes.

b) Certificación expedida por el órgano competente del Ayuntamiento, 
expresiva de los siguientes extremos:

1.º Haber sido registrado en contabilidad municipal el ingreso del total de la aportación 
concedida y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se concedió.

2.º Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se 
encuentran en las dependencias del Ayuntamiento, a disposición del Tribunal de 
Cuentas y demás órganos de control.
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3.º Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras 
subvenciones o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra.

c) Copia compulsada del contrato formalizado entre el Ayuntamiento y el 
adjudicatario.

d) La justificación de los gastos ocasionados en la ejecución de la obra 
subvencionada se realizará mediante la presentación de las facturas originales o 
copias autenticadas o compulsadas, que deberán ajustarse a las normas fiscales 
y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza, les sea de aplicación. 

e) La justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en 
el apartado anterior, cuando se efectúe por cheque o transferencia, se realizará 
mediante recibí en la factura o justificante del movimiento de la cuenta corriente. 
Cuando se realice en metálico, mediante el recibí del proveedor (sello, firma y 
nombre) en la factura.

f) Certificación de Adjudicación de la obra, Acta de Comprobación de 
Replanteo, Certificaciones de Ejecución de la obra, Certificación final de 
obra y Acta de Recepción o, en su caso, la documentación justificativa de 
la correspondiente contratación de la obra. Un informe de seguimiento de 
la liquidación, realizado por la Oficina Técnica del Ayuntamiento, así como 
fotografías del estado de la obra finalizada.

g) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

3. Si finalizado el plazo de ejecución no se hubiera realizado el pago efectivo 
de la subvención, el plazo de justificación se contará a partir de la fecha de 
ingreso efectivo del importe de la subvención.

4. La Dirección General de Deportes será el órgano responsable del 
seguimiento del proceso de justificación a fin de recabar del beneficiario el 
cumplimiento del deber de justificación en el plazo establecido y, posteriormente, 
realizar las comprobaciones relativas a la adecuada justificación de la subvención, 
así como la realización de la obra y el cumplimiento de la finalidad, que 
fundamentan la concesión de la subvención.

Artículo 7. Compatibilidad con otras ayudas o subvenciones.

1. La subvención prevista en este decreto podrá concurrir con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado siguiente.

2. El importe de la subvención concedida no podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 8. Responsabilidades y régimen sancionador.

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y 
régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 9. Publicación en el Portal de la Transparencia.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, las subvenciones 
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que se concedan con arreglo a este Decreto se publicarán en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10. Reintegro de la subvención.

1. Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora 
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, en cuanto a la retención de pagos.

2. En el convenio se determinarán los criterios de graduación para proceder 
al reintegro de la subvención por los posibles incumplimientos de las condiciones 
impuestas.

Artículo 11. Régimen jurídico.

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en él y en el convenio a través del cual se instrumente su concesión, 
por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica que 
en materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo 
en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por lo estipulado en las 
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se aplicarán las 
normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 25 de octubre de 2017.—El Presidente, P.D., Decreto 35/2017, 
de 16 de mayo (BORM n.º 112, de 17 de mayo de 2017), el Consejero de 
Hacienda y Administraciones Públicas, Andrés Carrillo González.—La Consejera de 
Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7356 Decreto n.º 246/2017, de 25 de octubre, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que 
se declara bien de interés cultural el conjunto arqueológico de 
cuatro estatuas-fuente en mármol de época romana procedentes 
de la Villa Romana de los Cantos, en Bullas.

El artículo 10.Uno.14 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia establece la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de patrimonio cultural, histórico, arqueológico, 
monumental, artístico, paisajístico y científico de interés para la Región.

La Dirección General de Bienes Culturales, por Resolución de 3 de noviembre 
de 2016, incoó procedimiento de declaración como bien de interés cultural a 
favor del conjunto arqueológico de cuatro estatuas-fuente en mármol de época 
romana procedentes de la villa romana de Los Cantos, en Bullas, publicada en 
el BORM núm. 284, de 9 de diciembre de 2016, expediente administrativo DBC 
000046/2016. Contra la citada resolución se interpuso recurso de alzada que fue 
resuelto por Orden de 3 de mayo de 2017 de la Consejera de Cultura y Portavocía.

En la tramitación del expediente emitieron informe favorable la Real 
Academia de Bellas Artes Santa María de la Arrixaca y la Universidad de Murcia, 
señalando la especial significación del bien y la necesidad de protegerlo.

De acuerdo con el artículo 16.1 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se ha 
cumplimentado el trámite de audiencia a los interesados para que pudieran alegar 
lo que estimasen oportuno. Durante estos trámites se han presentado alegaciones 
por parte de los interesados en el procedimiento, las cuáles han sido analizadas por 
el Servicio de Patrimonio Histórico de la Dirección General de Bienes Culturales, tal 
como consta en el informe de 9 de octubre de 2017 que obra en su expediente.

En consecuencia, terminada la instrucción del procedimiento, la Consejería 
de Turismo, Cultura y Medio Ambiente considera que procede declarar bien de 
interés cultural el conjunto arqueológico de cuatro estatuas-fuente en mármol 
de época romana procedentes de la villa romana de Los Cantos, en Bullas, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 2 y 3.2 de la Ley 4/2007.

En virtud de lo expuesto en el artículo 13.1 de la Ley 4/2007, de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero 
de Turismo, Cultura y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del día 25 de octubre de 2017.

Dispongo:

Artículo único.

Se declara bien de interés cultural el conjunto arqueológico de cuatro 
estatuas-fuente en mármol de época romana procedentes de la villa romana de 
Los Cantos, en Bullas, según identificación y justificación que constan en el anexo 
y documentación que figura en su expediente.
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Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro del 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación 
en el BORM, conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Murcia, a 25 de octubre de 2017.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Turismo, Cultura y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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Anexo 

Decreto de declaración de bien de interés cultural del conjunto 
arqueológico de cuatro estatuas-fuente en mármol de época romana 

procedentes de la villa romana de Los Cantos, en Bullas

Denominación: Conjunto arqueológico de cuatro estatuas-fuente en mármol 
de época romana procedentes de la villa romana de Los Cantos en Bullas (Murcia).

Tipo: Bien mueble.

Ubicación: Depósito provisional en el Museo Arqueológico de Murcia

Objeto: Conjunto escultórico en bulto redondo.

Datación: siglo II d.C.

Autor: Taller provincial.

Materia: Mármol blanco.

El pasado día 15 de septiembre de 2016 agentes del SEPRONA de la Guardia 
Civil de la 5.ª Zona de la Guardia Civil de Murcia recuperaron tres estatuas-fuente 
procedentes de la villa romana de Los Cantos (Bullas, Murcia). Las estatuas fueron 
localizadas en el transcurso de la denominada operación Kairos, enmarcada en el 
Plan para la Defensa del patrimonio Histórico Español. Actualmente las piezas están 
puestas a disposición del Juzgado de Instrucción n.º 1 de Mula y trasladadas al 
Museo Arqueológico de Murcia, donde se conservan actualmente a la espera de su 
restauración y catalogación previa a su destino definitivo. Actualmente nos consta 
que el SEPRONA mantiene la investigación sobre la localización de otra escultura 
procedente de la villa de Los Cantos, conocida como el “Niño de las uvas”.

1.- Lugar y circunstancia del hallazgo.- 

A pesar de la escasa documentación disponible, las tres esculturas 
recuperadas por el SEPRONA, a las que cabe sumar una cuarta conocida como 
“Niño de las uvas” interpretable como un Kairos otoñal, actualmente en paradero 
desconocido, (al respecto: Noguera Celdrán, J.M. (2009): “El Kairos otoñal (“Baco 
niño”) de Bullas (Murcia)”, en: Homenaje al académico Julio Mas, Murcia 311-
350), proceden de la villa de Los Cantos. Fueron halladas a comienzos del s. 
XX, entre los años 1905 y 1909, en el transcurso de los trabajos de excavación 
del párroco Don Juan Bautista Molina, las cuáles permitieron descubrir diversas 
estructuras y habitaciones, de las cuales al menos tres estaban pavimentadas 
con mosaicos. Según el croquis que de sus hallazgos adjuntó al padre Fidel Fita 
en una carta de fecha 17 de diciembre de 1909, las cuatro esculturas –los tres 
erotes y el kairos- fueron halladas en un pequeño ambiente de la villa, marcado 
con la letra G, ubicado al noreste del peristilo, en una zona en la actualidad 
todavía pendiente de excavación arqueológica. 

Tras el hallazgo, las fotografías de las esculturas fueron publicadas en el 
diario independiente El Tiempo, en su edición de 28 de diciembre de 1909. El 
elenco fotográfico antiguo puede completarse con otra serie de fotografías 
antiguas descubiertas en el transcurso de los trabajos de digitalización de la 
correspondencia mantenida en 1909 entre el mencionado párroco de Bullas y el 
padre Fidel Fita. Las esculturas han permanecido en paradero desconocido desde 
su descubrimiento a inicios del s. XX hasta la actualidad.

2.- Descripción: Análisis tipológico e iconográfico.- 

2.1 Niño con paloma. La estatuilla muestra un estado de conservación 
excepcional. Tan sólo tiene fracturada la cabeza a la altura de la parte baja del 
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cuello y una rotura en la boca del jarro, situado sobre un pedestal que actuaba 
como caño de una fuente. Hay dudas de la pertinencia o no de la cabeza al resto 
de la escultura, lo cual se solventará una vez restaurada. Su altura total es de 
66,5 cm. Las dimensiones de la cabeza son de 15,5 de altura por 13 cm de 
anchura. Esculpida en mármol blanco y bulto redondo, la escultura evoca un niño 
de corta edad, de formas suaves y redondeadas, propias de la inmadurez, y con 
un modelado suave donde no se distingue la musculatura.

Totalmente desnuda, se apoya sobre la pierna izquierda, ligeramente 
adelantada, mientras que la derecha está retrasada, en aptitud de iniciar 
la marcha hacia el espectador. Esta posición provoca una ligera curvatura del 
cuerpo hacia el lado diestro y le confiere un armónico movimiento de contraposto 
que rompe la frontalidad de la labra. Con el brazo izquierdo doblado sobre el 
pecho sujeta una pequeña ave, quizás una paloma, que bate todavía las alas 
desplegadas en actitud de huir del abrazo del niño. Con el brazo opuesto, caído 
a lo largo del cuerpo, sustenta una pequeña hidria apoyada sobre un pedestal 
rectangular y con remates prismáticos.

La cabeza se alza al frente, aunque con la mirada hacia abajo, lo que rompe 
la frontalidad de la escultura. No obstante esta inclinación podría estar provocada 
por una errónea disposición de la cabeza sobre el cuello, ancho y corto. La 
cabellera es la propia de los niños de corta edad, repartida a ambos lados de la 
cabeza y con un pequeño moño sobre la frente, con amplios bucles trabajados 
con trépano a la altura de las orejas y en la parte posterior de la cabeza sobre 
los hombros. Sobre la frente pende un corto flequillo, dividido en dos mitades con 
rizos que enmarcan la cara. El rostro muestra un perfil redondeado, de facciones 
suaves y carnosas, nariz ancha y boca con labios gruesos, mentón prominente y 
grandes ojos con arcos supraciliares marcados.

La identificación de una de las esculturas de la villa con uno de los kairos 
o Tempora anni latinos, en concreto con el del otoño (Noguera, 2009), sugería, 
en primera instancia, que las restantes esculturas del ciclo de la villa de Bullas 
podrían ser alegorías estacionales. De esta forma, las cuatro esculturas podrían 
componer un ciclo estacional unitario. Sin embargo, esta escultura de niño con 
pájaro, posiblemente una paloma, entre los brazos, no parece tener vínculo con 
el tema estacional, no correspondiendo su tipología e iconografía a los modelos 
habituales. El pájaro no es un atributo estacional, al contrario que la oca o el pato 
que, como veremos, eran alegoría del Invierno.

El tema de la escultura podría ser entonces, el de un niño evocado con su 
animal preferido, cuyo origen se remonta al s. V a.C., para ser usado en contextos 
funerarios. 

2.2 Niños con oca.- Junto a la escultura del Kairos y la del niño con un pájaro 
en sus brazos, se descubrieron otras dos esculturas casi idénticas y de temática 
similar a las anteriores. Se trata de sendos niños que sujetan con su brazo 
izquierdo un ave, de grandes proporciones, al parecer un pato, mientras que en 
la mano diestra portan un jarro apoyado sobre un pedestal cuadrangular. Ambas 
esculturas tienen similares dimensiones, pero una de ellas ha perdido la cabeza. 
Como en los casos anteriores, son piezas de medio formato, siendo el kairos con 
uvas el de mayores dimensiones. En concreto la acéfala tiene 62 cm, de altura 
conservada. La escultura que conserva la cabeza tiene una altura máxima de 
74,5 cm; la cabeza mide 16,5 cm de altura por 12,5 cm de anchura.
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Las dos esculturas tienen un marcado carácter decorativo y una conservación 
excepcional, aunque una haya perdido la cabeza y la testa del pato que porta 
en brazos. Esculpidas en mármol blanco, son esculturas de bulto redondo cuyo 
dorso está perfectamente trabajado, lo cual es indicio de que fueron concebidas 
para ser dispuestas exentas y ser vistas por sus cuatro costados. Los niños 
muestran, como en los casos anteriores, una anatomía claramente infantil, 
de formas blandas y redondeadas y carentes de la marcada musculatura que 
caracterizan las figuras masculinas de edad madura. La posición de ambas es 
frontal, cara al espectador, con la cabeza ligeramente inclinada al lado izquierdo y 
sin atuendo alguno, lo que permite apreciar una típica impostación de las piernas, 
adelantando la pierna izquierda, flexionada, actitud de descanso y apoyada sobre 
un tronco de árbol que sirve de apoyo a la figura y al pato que abraza, en tanto 
que la pierna opuesta permanece estante.

Con el brazo izquierdo sujetan un ave de grandes dimensiones, una oca o, 
más probablemente, un pato, quizás la mascota que le acompaña en sus juegos 
cotidianos junto al agua de una fuente. El niño dispone la palma de la mano 
sobre el plumaje para separar las alas; así, el ala izquierda se despliega sobre 
el brazo izquierdo, ocultándolo, y el ala diestra, cuyo plumaje está trabajado 
con detallismo, se repliega sobre el cuerpo del ave. Esta estira su largo cuello 
hacia la cabeza del infante, ligeramente doblada hacia el ánade, como si quisiera 
morderle la oreja con el pico. Este movimiento establece una juguetona y 
silenciosa conexión entre ambas figuras, como denota el rostro del niño que se 
aparta levemente hacia el lado contrario ante el gesto amenazador del ave.

El brazo derecho de los niños cae por el lateral del cuerpo y coge con la 
mano el asa del jarro. El jarro, posiblemente un urceus de cuerpo alargado, está 
perforado longitudinalmente para dar salida al agua que abastecería la pila de una 
fuente. El recipiente apoya sobre un pilar rectangular rematado con coronamiento 
moldurado. Este pilar es más alargado en una de las esculturas, la completa, 
cuyo jarro adquiere mayores dimensiones en detrimento del pilar, que se acorta 
y ensancha.

El cabello en la cabeza conservada es muy corto y se adapta a la morfología 
craneal, con mechones finos y ligeramente esbozados, que se distribuyen a lo 
largo de la cabeza. El rostro, redondeado, muestra frente estrecha con arcos 
supraciliares marcados y ojos grandes y rasgados, con los párpados bien 
delineados, la boca prominente con labios entreabiertos y las comisuras de los 
labios levemente rehundidas; la nariz corta y con pliegues, concepción muy 
semejante a la de las restantes esculturas del conjunto.

El tema del niño con mascota es un motivo recurrente en el arte griego 
desde épocas clásica y helenística, en un principio con significado funerario. No es 
infrecuente en ámbitos funerarios. Pero, en todo caso, el niño que juguetea con 
un animal fue un motivo de marcado carácter decorativo que tuvo su desarrollo 
en época helenística, definiéndose como producciones del “rococó helenístico” al 
objeto de poner el énfasis en el valor ornamental que habitualmente se confirió a 
estas figuraciones.

En el caso de las esculturas de Bullas, los niños juegan con el pato que 
sujetan bajo su brazo izquierdo; el ave les pica la oreja izquierda mientras 
apartan instintivamente la cabeza hacia el lado opuesto. El esquema corresponde 
con el tipo 1 de Gardner y, en concreto, con el ejemplar n.º 7, que abraza un 
águila en lugar de un pato (como consecuencia de una errónea restauración) y 
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apoya el brazo diestro sobre un oinochoe situado sobre un pedestal cuadrangular. 
Es muy posible que fuese, como las aquí estudiadas, la decoración de una fuente.

La presumible identificación de una de las esculturas descubiertas junto 
a estas otras dos como uno de los kairoi o tempora anni latinos, sugiere la 
posibilidad de que estas dos esculturas sean también una evocación estacional. 
Los atributos que portan ambas figuras, el pato o ganso y el jarro, son símbolos 
que caracterizan al Kairos del Invierno.

3.- Estilo y datación de las esculturas.- 

Las estatuillas de Los Cantos muestran un tratamiento correcto y son obras 
de aceptable calidad artesanal. Los desequilibrios que evidencia la ejecución de 
unas y otras partes de las figuras caracterizan este género de producciones tan 
propias de la plástica ornamental doméstica hispana. La adopción por talleres y 
comitentes de modelos imperantes en cada época y los “tics” y formas de trabajar 
característicos, traducidos en particular en las diferencias de tratamiento entre 
partes de una misma obra y en la despreocupación por los refinamientos y los 
detalles de acabado, son elementos que definen estas producciones provinciales.

Buena parte de estas estatuillas en bulto redondo se fechan en el s. II d.C., 
correspondiendo en muchas ocasiones a la fase adrianea caracterizada por un 
fuerte rebrote de clasicista. No obstante, los caracteres estilísticos del Kairos 
otoñal y del niño con ave de Los Cantos abogan por una datación más tardía, 
encuadrable en la segunda mitad de la centuria. Las dos esculturas de niños con 
pato podrían fecharse en momentos diferentes. La ejecución del pelo y de los 
ojos en el niño que se conserva la testa remite a época antoniniana, en tanto que 
el niño acéfalo podría datarse, como las del Kairos otoñal y el niño con ave, en 
época severiana. 

4.- Uso, ubicación y significado.- 

La esculturas procedentes de la Villa de Los Cantos en Bullas son obras 
mitológicas o de género. Las cuatro pueden caracterizarse además como 
estatuas-fuente pues el animal del kairos otoñal y los recipientes sustentados 
por los otros tres erotes estaban perforados para ser conectados a una tubería 
(fistula aquaria) por donde correría el agua que abastecería una o varias fuentes. 
El programa estatuario de la villa muestra, por consiguiente, un evidente nexo 
de unión con las aguas, bien mediante niños portadores de aves acuáticas 
o un kairos relacionado con la fertilidad agrícola. De hecho, la alegoría otoñal 
es manifiestamente más grande que las otras tres estatuillas y, aun teniendo 
las cuatro función de surtidores de agua, es posible que el Kairos tuviese un 
significado prevalente en el conjunto relacionado con una de las actividades 
esenciales del enclave, la viticultura, y con los meses del año en que la vendimia 
se convertiría en el eje en torno al cual pivotaba la actividad del fundus. 

5.- Conclusión.-

Con base en lo expuesto procede la declaración como bien de interés cultural 
a favor del conjunto arqueológico de cuatro esculturas-fuente en mármol de 
época romana procedentes de la Villa romana de Los Cantos en Bullas (las tres 
recuperadas por agentes del SEPRONA de la Guardia Civil de la 5.ª Zona de la 
Guardia Civil de Murcia, y la del Kairos otoñal, aún en paradero desconocido pero, 
al parecer, en vías de ser localizada por la Guardia Civil), por su sobresaliente 
valor cultural fundamentado en los siguientes aspectos: 
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- Las cuatro esculturas-fuente disponen de una notable coherencia 
arqueológica, estilística, funcional y cronológica; formaban parte del mismo 
programa ornamental del área doméstica de la villa de Los Cantos, por tanto 
conforman un conjunto arqueológico único e indivisible, por lo que consideramos 
que debería permanecer unido salvo causa de fuerza mayor.

- El conjunto escultórico descrito procede de la villa romana de Los Cantos 
(Bullas), yacimiento arqueológico de especial relevancia que ya dispone de la 
declaración de bien de interés cultural, con la categoría de zona arqueológica por 
Decreto n.º 40/2015, de 20 de marzo del Consejo de Gobierno (BORM n.º 68, de 
24 de marzo).

- El conjunto escultórico de la villa de Los Cantos constituye un excelente 
exponente de la plástica provincial de época romana en nuestra región y tiene un 
extraordinario valor para la investigación arqueológica pues son testimonio del 
modo de vida y de la ideología de sus antiguos posesores y del modelo social que 
los sostenía. 
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Fomento

7357 Anuncio de formalización de contrato de obra nueva. Reparación 
de hundimiento y mejora de drenaje en la carretera RM-553. 
Tramo: Blanca-A30. Expte. 31/2017.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 31/2017.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: 

http://www.carm.es/contratacionpublica

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra Nueva.

b) Descripción del objeto: Reparación de hundimiento y mejora de drenaje 
en la carretera RM-553. Tramo: Blanca-A30.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 

45233220-7: Trabajos de pavimentación de carreteras.

d) CPA (Referencia de Nomenclatura): 

421120: Trabajos de construcción de autopistas, carreteras, calles y otras 
calzadas para vehículos o peatones, y de pistas de aeropuertos.

e) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BORM: 27/05/2017.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento abierto: Un solo criterio.

4. Valor estimado del contrato. 

109.471,15 euros

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto: 109.471,15 euros

b) Importe total: 132.460,09 euros

6. Formalización del Contrato:

a) Fecha de adjudicación: 18/10/2017

b) Fecha de formalización del contrato: 25/10/2017

c) Contratista: Construcciones Urdecon, S.A.

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 65.184,98 euros 

Importe total: 78.873,83 euros 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta más económica no incursa 
en temeridad 
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Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
R.D.L. 3/2011.

En Murcia, a 27 de octubre de 2017.—El Consejero, P.D. la Secretaria General 
(Orden 30/05/2017, BORM n.º 124 de 31/05/2017), María Yolanda Muñoz Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

7358 Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por el que se somete a información 
pública y audiencia a los interesados el Proyecto de Orden de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
a empresas y entidades públicas y privadas de la Región de 
Murcia, destinadas a financiar prácticas laborales formativas 
de jóvenes procedentes de regiones europeas adheridas al 
Programa EURODISEA.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, a iniciativa de la Dirección 
General de Juventud, ha elaborado el Proyecto de Orden por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas a empresas y entidades públicas y 
privadas de la Región de Murcia, destinadas a financiar prácticas laborales formativas 
de jóvenes procedentes de regiones europeas adheridas al Programa EURODISEA.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a los interesados en general, abriendo a tal efecto un 
plazo de 15 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Durante el período indicado podrán tales entidades y cualesquiera otras 
personas interesadas o afectadas presentar las alegaciones y observaciones que 
consideren oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico 
de alegaciones en el trámite de audiencia del procedimiento 1549 “elaboración de 
disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: http://transparencia.carm.es/web/
transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 30 de octubre de 2017. — La Secretaria General, María Robles Mateo.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Murcia

7359 Procedimiento ordinario 822/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0006688

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 822/2014 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Ángel Pérez Vicente

Graduada Social: Fuensanta Guirao Ruipérez

Demandado/s: Ruiz Lorquí S.A., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 822/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ángel Pérez Vicente contra Ruiz 
Lorqui S.A., Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Sentencia núm. 478/2016

En Murcia a 30 de noviembre de 2016

Antecedentes de hecho...

Hechos probados...

Fundamentos de Derecho...

 Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Ángel Pérez Vicente frente a la empresa 
Ruiz Lorquí S.A. y el Fogasa, y condeno a la empresa demandada a que abone al 
demandante la cantidad de 6.177,26 €, más el 10% de interés legal por mora en 
el pago.

El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 
previstos.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, o se trate del Ministerio 
Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, los 
Organismos dependientes de todas ellas y quienes tuvieren reconocido el beneficio 
de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 € (Art. 229 y D. T.ª 
Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 de octubre reguladora de la jurisdicción 
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social) en la cuenta abierta en Banco de Santander, a nombre del este Juzgado 
con el núm. 3095.0000.67.0822.14, acreditando mediante la presentación del 
justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización del 
recurso así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago 
de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
abierta en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este Juzgado, con el n.º 
3095.0000.65.0822.14, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario 
por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del 
avalista, incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. En todo caso, 
el recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación del 
recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ruiz Lorquí, S.A, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-041117-7359
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Murcia

7360 Procedimiento ordinario 610/2015.

Equipo/usuario: DML

NIG: 30030 44 4 2015 0005051

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 610/2015 

Sobre ordinario 

Demandante: Mohammed Oumesskour

Abogado: Manuel López Bernal

Demandado/s: Hermanos Campayo S.L.

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 610/2015 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Mohammed Oumesskour contra Hermanos 
Campayo S.L. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia núm. 255/2017

En Murcia a 31 de mayo de 2017

Antecedentes de hecho……..

Hechos probados……………………..

Fundamentos de derecho

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por D. Mohammed Oumesskour frente 
a la empresa Hermanos Campayo S.L. y el FOGASA, condeno a la empresa 
demandada a que abone al demandante la cantidad de 1.719,45 €, más el 10% 
de interés legal por mora en el pago.

El FOGASA responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 
previstos.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente establecida, 
haciéndoles saber que contra la misma no cabe interponer recurso alguno.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hermanos Campayo S.L, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de octubre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Murcia

7361 Procedimiento ordinario 732/2014.

Equipo/usuario: DML

NIG: 30030 44 4 2014 0005945

Modelo: N81291

PO Procedimiento Ordinario 732/2014 

Sobre Ordinario 

Demandante: Ginés Pernias Giménez

Abogado: Ramón Quiñonero Alcázar

Demandados: Lacados Lofran, S.L., Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 732/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de don Ginés Pernias Giménez contra Lacados 
Lofran, S.L., Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia Núm. 51/2017

En Murcia, 8 de febrero de 2017

Antecedentes de hecho……..

Hechos probados……………………..

Fundamentos de Derecho…..

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por D. Ginés Pernias Giménez frente a la 
empresa Lacados Lofran, S.L., y el Fogasa, y condeno a la empresa demandada 
a que abone al demandante la cantidad de 17.424,75 € netos, más el 10% de 
interés legal por mora en el pago aplicable a la cantidad de 4.576,90 €.

El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 
previstos.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, o se trate del Ministerio 
Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, los 
Organismos dependientes de todas ellas y quienes tuvieren reconocido el beneficio 
de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 € (Art. 229 y D. T.ª 
Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 de octubre reguladora de la jurisdicción 
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social) en la cuenta abierta en Banco de Santander, a nombre del este Juzgado 
con el núm. 3095.0000.67.0732.14, acreditando mediante la presentación del 
justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización del 
recurso así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago 
de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
abierta en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este Juzgado, con el nº 
3095.0000.65.0732.14, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario 
por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del 
avalista, incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. En todo caso, 
el recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación del 
recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Lacados Lofran, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de octubre de 2017.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Murcia

7362 Reclamación por cantidad 25/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0000190

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 25/2016 

Sobre Ordinario 

Demandante: Jamal Hmimid

Abogado: Roberto García Navarro

Demandado/s: Jorge Luis Carreño Vélez, Fondo de Garantía Salarial

Abogado/a: Letrado de Fogasa

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 25/2016 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de D. Jamal Hmimid contra Jorge Luis Carreño Vélez, 
Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia núm. 280/2017

En Murcia a 16 de junio de 2017

Fallo

Desestimo la demanda interpuesta por D. Jamal Hmimid frente a D. Jorge 
Luis Carreño Vélez y el Fogasa, y absuelvo a los demandados de la pretensión en 
su contra deducida.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o se 
trate del Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
Locales, los Organismos dependientes de todas ellas o no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 € (Art. 
229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 de octubre reguladora 
de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banco de Santander, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3095.0000.67.0025.16, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la 
formalización del recurso, incorporándolo a este Juzgado en el anuncio de 
recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social 
para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Jorge Luis Carreño Vélez, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de octubre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Murcia

7363 Despido/ceses en general 368/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002973

Modelo: N81291

DSP despido/ceses en general 368/2014 

Sobre: Despido 

Demandante: Constantin Grigore

Abogado: Benito López López

Demandado/s: Pedro José Navarro Cárceles, Fondo de Garantía Salarial, 
Pedro Navarro Martínez 

Abogado: Letrado de Fogasa, Hermógenes Abril Serrano 

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 368/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Constantin Grigore contra Pedro 
José Navarro Cárceles, Fondo de Garantía Salarial, Pedro Navarro Martínez sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia núm. 347/2017

En Murcia a 1 de septiembre de 2017

Antecedentes de hecho...

Hechos probados...

Fundamentos de Derecho...

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Constantin Grigore, frente a Pedro 
Navarro Martínez y Pedro José Navarro Cárceles, y el Fogasa, con los 
pronunciamientos siguientes: 

A) Declaro despido improcedente el cese del que fue objeto el demandante 
el 16-04-2014 y, así mismo declaro la extinción de la relación laboral 
existente entre las partes con efectos desde la fecha del despido, y condeno 
solidariamente a las empresas demandadas Pedro Navarro Martínez y Pedro José 
Navarro Cárceles, a que abonen al demandante, en concepto de indemnización, 
la cantidad de 9.135,84 €.

B) Condeno solidariamente a las empresas demandadas Pedro Navarro 
Martínez y Pedro José Navarro Cárceles, a que abonen al demandante en 
concepto de liquidación salarial la cantidad de 4.750 €, más el 10% de interés 
legal por mora en el pago.

C) El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 
previstos.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
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que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, o se trate del Ministerio 
Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, los 
Organismos dependientes de todas ellas y quienes tuvieren reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 € (Art. 
229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 de octubre reguladora 
de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banco de Santander, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3095.0000.67.0368.14, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones abierta en Banco de Santander, a nombre de este Juzgado, con 
el nº 3095.0000.65.0368.14, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval 
bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista, incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. En todo 
caso, el recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación 
del recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pedro Navarro Martínez, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de octubre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

7364 Seguridad Social 187/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0001532

Modelo: N28150

Seguridad social 187/2015 

Sobre seguridad social 

Demandante: Ramón Rodríguez Cano

Graduado Social: Ginés Orenes Guzmán

Demandados: Inss, Tgss, Gabriel Nicolás, S.L., Ibermutuamur 

Abogado: Letrado de la Tesorería de la Seguridad Social 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 187/2015 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ramón Rodríguez Cano contra la 
empresa INSS, TGSS, Gabriel Nicolás, S.L., Ibermutuamur, sobre Seguridad 
Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Únase el escrito presentado por la parte actora interesando la suspensión 
del juicio y, comprobado en el aplicativo procesal Minerva que concurre la misma 
causa de suspensión que motivó la anterior, por continuar en trámite el recurso 
de suplicación en demanda 716/14 del Social 7, procede acordar la suspensión 
del juicio y su nuevo señalamiento para el día 3 de septiembre de 2018 a las 09,50 horas 
en la Sala de Vistas 2 con las mismas prevenciones que en señalamiento anterior. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gabriel Nicolás, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 24 de octubre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7365 Seguridad Social 415/2017.

Equipo/usuario: FFM

NIG: 30030 44 4 2017 0003471

Modelo: 074100

SSS Seguridad Social 415/2017 

Sobre Seguridad Social 

Demandante/s: FREMAP Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nl.º 61

Abogado/a: José Antonio López Sabater

Demandado/s: Raquel Lucas Marin, Tesorería General de la Seguridad Social, 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Abderrahim Haouas

Abogado/a: Letrado de la Tesorería de la Seguridad Social, Letrado de la 
Seguridad Social

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de FREMAP Mutua Colaboradora con la Seguridad Social N.º 
61 contra, en reclamación por Seguridad Social, registrado con el n.º Seguridad 
Social 415/2017 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a FREMAP Mutua Colaboradora con la Seguridad Social N.º 61, 
Raquel Lucas Marin, Tesoreria General de la Seguridad Social, Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Abderrahim Haouas, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 15/1/2018 a las 10:10 horas, en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) 
- Sala 005, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, 
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
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la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Abderrahim Haouas, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Murcia, a 23 de octubre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7366 Impugnación de actos de la administración 439/2017.

NIG: 30030 44 4 2017 0003665

Modelo: 074100

Impugnación de actos de la Administración 439/2017 

Sobre ordinario 

Demandante: La Mejor Casa del Mundo, S.L.

Abogado: Francisco Adán Salvago

Procurador: José María Molina Molina

Demandados: Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, Mariam Aarab 

Abogado: Abogado del Estado 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de La Mejor Casa del Mundo, S.L. contra Dirección General de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, Mariam Aarab, en reclamación por 
ordinario, registrado con el n.º impugnación de actos de la Administración 439/2017 
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a La 
Mejor Casa del Mundo, S.L., Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, Mariam Aarab, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 11/1/2018 
a las 10:00 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005, para la celebración de 
los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.
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Y para que sirva de citación a Mariam Aarab, se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

En Murcia, 23 de octubre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

7367 Exposición pública de las Cuentas Generales de los ejercicios 2015 
y 2016.

Habiéndose informado favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas 
las Cuentas Generales de los ejercicios 2015 y del 2016 del Ayuntamiento de 
Torre Pacheco, que incluye las de la propia entidad y las de la Radio Municipal 
de Torre Pacheco, S.L, se expone al público ambas Cuentas por un plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones, contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el B.O.R.M., de conformidad con lo establecido 
en el artículo 212.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Torre Pacheco, a 31 de octubre de 2017.—El Concejal Delegado de Hacienda 
y Comunicación, Carlos López Martínez.
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